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lnstituto del Níño y Ado[escente det Uruguay 4+
Resolución No. 2a14/ 012 GF/gf Ref.: Exp. 11,529/12

DIRECTORIO - MonLevideo,30 cle julio de 2012

VISTO: la solicitud formulacla por Ia Dirección Departamental c1e Río Negro, en
cuanto a encari¡ar a Ia funcionaria, Sra. Aciriana MACCiO ALVEZ de las funciones
tie Jefc Acln-rinistrativo Interior, Serie Act¡inistrativo, Escalafón C, Graclol Z; a la
Sra. Sih,ia DI GIOVANNI c1e 1as funciones de iefe II Serie Acin-rinistrativo
Escalafón C, Grado Ü9,y a la Sra. Silvia GIACONI de las funciones de ]efe de
Sección, Serie Aclministrativo, Escalafón C, Grado 0B;--^-*-*-

RESULTANDO: que la Direcciór'r Departarnental fundamerrta Ia solicitud en ]a
necesidad de crear Llna esLructura adrniiristrativa a nivel cle ia Dirección
Departamental que perrnita el aumerrto en los graclos de aquellos funcior¡arios con
mayor responsabilidacl;*---

CONSIDERANDO: I) que en virbuc{ clel plantcamiento formulaclo, se entiende
oportuno encargar a las funcionarias, Sra. Adriana MACCIO ALVIIZ, Sra, Silyia
DI GIOVANNI y Sla. Silvia CIACONI de las funciones prececlentemente
rnencionadas, conforüre se solicita;-*

ATENTO: a lo prececlentemente expuesto;-----------

EL DIRECTORIO DEL TNSTITUTO DEL NIÑO Y ADOLESCENTE DEL URUGUAY
Acordacio en Sesión de fecha 13 de julio ppdo. Acta No. 25

RESUELVE;

L") ENCARGASE a ia funcionaria, Sra. Adriana MACCIO ALVEZ, en forma
transitr:ria, remunerada e interina de las funciones de jefe Adrninistratir¡o Interior,
Serie Aclministrativo, Escalafón C, Crado 1?, para ser desempeñadas Ia Dirección
Departamental de Río Negro,

2') ENCARGASE a ia funcionaria, Sra. Silvia DI GIOVANNI, en forma Lransitoria,
IetRuncrada c intcrina de las funciones de Jefe II Serie Acüninistrativo Escalafón C,
Gradcr 09, para ser rlesempeñadas Ia Dirección Departamental rle RÍo Negro.

3') ENCARGASE a ia funciottaria, Sra. Sih,ia GIACONI, en forma hansitoria,
remullel'acla e interi¡ra tlc las futrciones de Jefe de Sección, Serie Aclministrati'o,
E.scalafür C, Graclo 08, para ser desempeñadas Ia Dirección Depariame¡tal cle Río
Negro.



lnstituto del NIño y Adolescente del Uruguay

4.) DISPONESE que División Financiero Contable proceda a hacer efectivo ei

pago Ae 1a ciiferencia .1e haberes existente entre e1 cargo que ostentan las titulares

)¡ aquel Cu)¿aS funciones sc lcS ellcaIgan en el presente Acto.

5.) COMUNÍeUgSf a Ia División Financiero Contable, Inspección General de

Serrricios, ), a Dirección Departamental de Río Neg:o (a cuyo cargo queda la

notificación de las titulares y su posterior remisiórr al Departamento de Personal

en los plazos reglamentari<ls corresponclierrtes); hecho, pase a Dir¡isiÓn Recursos

Humanos con clestino ai Departamento cie Personal, para registros pertinentes y

oportuno archivo.
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